
PLAN NACIONAL A FAVOR DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 

PANAMÁ



ANTECEDENTES RELEVANTES

Decreto Ejecutivo N°23 
del 24 de junio 1999

Crea Consejo Nacional 
del Adulto Mayor

(CONAM)

II Asamblea Mundial 
de Envejecimiento

Madrid - España 



ANTECEDENTES RELEVANTES

Diagnostico 
Nacional de las 

Personas 
adultas Mayores

Politica Nacional en 
favor de las 

Personas Mayores

La Ley 86 de 2010 
sobre el Programa 

120.00 a los 70  
años.

Ley 15 de 2014, que  
modifica, y amplia la 
cobertura a 65 años.

Ley 36 de 2016. 
“Establece la 

Normativa para la 
protección integral 

de las Personas 
Adultas mayores”



DATOS DEMOGRÁFICOS DE LA 
POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN 

PANAMÁ - 2010

184.563 176.249
73.89
años

79.99 
años

ESPERANZA DE 
VIDA

Fuente: INEC 2010.

51.2% 48.8%
360,812



ÍNDICE DE ENVEJECIMIENTO



Promover y asegurar la calidad
de vida de las personas adultas
mayores, mediante participación
activa y promoción de sus
derechos civiles y sociales.

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN



REUNION GRUPO 
TAREA –

PRESENTACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DEL 

PLAN NACIONAL

ASISTENCIA TECNICA 
INTERNACIONAL

(UNPFA Y EUROSOCIAL)

CONSOLIDACIÓN DE 
DATOS E INFORMACIÓN

TALLERES DE 
CONSULTA

(CONAM Y ALIADOS)

ASISTENCIA TECNICA 
DE CEPAL

FASES EN  LA 
CONSTRUCCIÓN 

DEL PLAN



VINCULACIÓN ESTRATEGICA 

POLITICA NACIONAL A 
FAVOR DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYOPRES

PLAN ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS)

PLAN NACIONAL A FAVOR 
DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES



Plan A Favor de las 
Personas Mayores

Seguridad 
Económica

Salud y 
Bienestar

Entornos 
Propicios y 
favorables

ODS – Directos ODS -
Transversales



PROGRAMAS DEL MIDES EN BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN ADULTA MAYOR

• SENAPAN - Desarrollo Apoyo a la Seguridad Alimentaria - Bono 
Nutricional.
• Centros de Orientación y Atención Integral (COAI).
• Desarrollo de Redes Territoriales.
• Alfabetización
• Ángel Guardián
• Manejo Sistema Asistencia a los Adultos Mayores de 120 a los 65.
• Albergues y Casa-Hogar Adultos Mayores.
• Comedores Comunitarios.



Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional.

Diseñar e implementar un sistema de monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas a favor de las personas mayores.

Elaborar una estrategia comunicacional para la promoción  e 
implementación del Plan a favor de las Personas Adultas Mayores.

Generar informaciones periodicas sobre las personas adultas mayores

Reglamentar la ley 36 de 2016 que establece la Protecciòn Integral de las 
Personas Adultas Mayores.

Fortalecer los espacios de diálogo e incidencia en las políticas

AGENDA DE 
ACCIÒN POST-
LANZAMIENTO 

DEL PLAN



CAMINANDO JUNTOS HACIA UN 

ENVEJECIMIENTO INCLUSIVO

GRACIAS


